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Popayán, Cauca, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 097 del 07 de septiembre de 2022 

 

Vista la solicitud presentada por la Representante Legal de la parte demandante, tendiente a 

la entrega de depósitos judiciales y teniendo en cuenta que las partes llegaron a un acuerdo 

de suspensión del proceso, esto es desde el 07 de julio  de 2022, fecha de presentación del 

escrito, hasta el mes de diciembre de 2022, la cual se decretó mediante providencia No. 2270 

del 04 de agosto del presente año, conforme al artículo 161 del C.G.P, por tal motivo no es 

procedente darle trámite a la solicitud presentada, en tal sentido si requiere el pago de los 

depósitos judiciales, debe solicitar la reactivación del proceso, por lo cual se 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSTENSERSE de darle trámite a la solicitud presentada por la razón expuesta. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
LDPB 
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